
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9452-52 de 24 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA INES RIVERA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9452-52

Fecha Resolución
24 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario GLORIA INES RIVERA

Matrícula No 34033

Dirección para Notificación
inmurivera@gmail.com ALFONSO LOPEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 24 DE MAYO DE 2023

Señor (a):
GLORIA INES RIVERA
inmurivera@gmail.com - ALFONSO LOPEZ
Teléfono: 3165201149 
PEREIRA 

Radicación: No. 9452 Radicado el 24 DE MAYO DE 2023
Matrícula: 34033 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  PETICION:  REQUIERO  SALDO  PENDIENTE  DE
INSTALACION  DOMICILIARIA  DE  LA  LLAVE  DE  PASO,  CUPON  DE  PAGO  POR  PSE,  HACE
DIAS LO ESTOY SOLICITANDO Y REQUIERO PAGAR PARA NO AFECTAR LOS PAGOS A LOS
ARRENDATARIOS,GRACIAS

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 24 DE MAYO DE 2023, mediante la cual solicitó, factura por el
valor total de la instalación domiciliaria, este Departamento se permite informarle,  

Se procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa y se generó factura por el
pago total del saldo a capital de la llave de paso e instalación domiciliaria de la llave de paso, la cual
se debe de pagar antes 26 de mayo de 2023, para que los valores sean aplicados correctamente a
cada concepto, será enviada la factura al correo aportado por el usuario inmurivera@gmail.com, por
favor verificar el SPAM e imprimir a láser la factura. 

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  GLORIA  INES RIVERA,  identificado
con C.C. No 42065260 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) GLORIA INES RIVERA enviando
citación a Dirección de Notificación: inmurivera@gmail.com - ALFONSO LOPEZ haciéndole entrega
de una  copia  de  la  misma.  De no  lograrse de  tal  forma,  procédase acorde  con  lo  previsto  en  los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 24 DE MAYO DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9454-52 de 24 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) LEONARDO ARANGO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9454-52

Fecha Resolución
24 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario LEONARDO ARANGO

Matrícula No 229526

Dirección para Notificación
leargu_85@hotmail.com LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 24 DE MAYO DE 2023

Señor (a):
LEONARDO ARANGO
leargu_85@hotmail.com - LAGO URIBE
Teléfono: GUARIN 
PEREIRA 

Radicación: No. 9454 Radicado el 24 DE MAYO DE 2023
Matrícula: 229526 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  PETICION:  BUEN  PARA  SOLICITAR  COMEDIDAMENTE  SI  ME
PUEDEN  PRORROGAR  PARA  EL  PAGO  TOTAL  DE  MI  FACTURA  DE  AGUA  HASTA  EL  DíA  30  DE
MAYO,AGRADEZCO LA COLABORACIóN EN ESTE CASO . MUCHAS GRACIAS POR LA ATENCIóN.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 24 DE MAYO DE 2023, mediante la cual solicitó,  plazo para la
suspensión del servicio,  este Departamento se permite informarle,

En atención a su solicitud se procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa
y se remitió  su solicitud  al  área  de  Facturación  y  Cartera,  la  cual  concedió  el  plazo  máximo para
cancelar la factura y evitar la suspensión hasta el 30 de mayo de 2023.  

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por el (la) señor (a) LEONARDO ARANGO, identificado con
C.C. No 9862846 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) LEONARDO ARANGO enviando
citación a Dirección de Notificación: leargu_85@hotmail.com - LAGO URIBE haciéndole entrega de
una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,  procédase  acorde  con  lo  previsto  en  los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 24 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1658-52 de 24 DE MAYO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  QUEJAS,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ALBERTO  ROJAS  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
1658-52

Fecha Resolución
24 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 2 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario ALBERTO ROJAS

Matrícula No 826529

Dirección para Notificación
falbroj@yahoo.com VILLA OLIMPICA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 24 DE MAYO DE 2023

Señor (a):
ALBERTO ROJAS
falbroj@yahoo.com
Teléfono: 3012351897

Radicación: 1658 del 23 DE MAYO DE 2023
Matrícula: 826529
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: SIN SERVICIO DE ACUEDUCTO Y SON INFORMACIÓN QUE
SUCEDE.  SE INFORMÓ DE UN SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DESDE AYER 5 PM HASTA HOY 7 AM Y
CONTINUA SIN RESTABLECER EL SERVICIO Y SIN SUMINISTRAR INFORMACIÓN ALGUNA.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  23  DE  MAYO  DE  2023,  mediante  la  cual  manifiesta,
inconformidad por la suspensión del servicio, este Departamento se permite informar,

Se procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa y se remitió al área de
operaciones encargada la cual manifiesta que, el tema correspondió al corte programado y avisado
sobre los empalmes a red de alto diámetro, de las obras del aeropuerto matecaña, como fue bien
conocido desde el lunes e incluso hoy solo hasta la 1 pm, se comenzó a dar nuevamente el servicio,
es de anotar, que dicha labor fue avisada y programada, tener en cuenta que en redes superiores a
20 pulgadas el  procedimiento de cierre y apertura debe ser  controlado al  máximo e igualmente la
operación  de  empalme  es  riesgosa,  especializada  y  conlleva  una  minuciosa acción  técnica,  se
trabajó día y noche para cumplir e incluyen imprevistos que no son previsibles.

Por  lo brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por  atendida la queja presentada por  el  (la) señor(a) ALBERTO ROJAS identificado con C.C.
No. 19491130 por concepto de FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) ALBERTO ROJAS enviando
citación a Dirección de Notificación: falbroj@yahoo.com haciéndole entrega de una copia de la
misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69
de la Ley 1437 de 2011.



Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257266-52 de 24 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HERMANN WILHELM RIOS AGUDELO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257266-52

Fecha Resolución
24 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario HERMANN WILHELM RIOS AGUDELO

Matrícula No 19632580

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 9 PS 2 GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257266-52 

DE: 24 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257266 de 4 DE MAYO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  4  DE  MAYO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  HERMANN  WILHELM  RIOS  AGUDELO
identificado con C.C. No. 98587517, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257266
consistente en: COBRO DESCONOCIDO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 19632580 Ciclo: 14 ubicada en la dirección:  MZ 1 CS 9 PS 2 URBANIZACION
PORTAL DEL CAMPO GALICIA en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación,  análisis y liquidación, calificación)

Con  el  fin  dar  respuesta  a  la  reclamación  presentada  por  el  sr.  HERMANN  WILHELM  RIOS
AGUDELO, quien habia solicitado la independización del servicio de acueducto, para el piso 2 y
3 del inmueble ubicado  MZ 1 CS 9, URBANIZACION PORTAL DEL CAMPO GALICIA  y no esta
conforme  con  el  valor  del  trabajo  realizado,  porque  hicieron  una  sola  escavación  para  las  tres
conexiones,  y solicita el detallado de los items facturados por la Empresa,  argumentó lo siguiente: 
 le realizaron 2 acometidas el mismo día, y  le estan cobrando el mismo valor,  solicitó en la servicio al cliente
el detallado de las instalaciones y la respuesta es que no hay detallado de estos cobros,  solicita que se cobre
una sola ruptura y una pavimentación ya que por esta pasaron las 2 conexiones. Pide revisión y reliquidación, 
  Se adjunta formulario de la solicitud realizada por el sr HERMANN WILHELM RIOS



 
Que  se  efectuó   análisis  de  las  ordenes  de  trabajo  por  las  cuales  se  atendió  la  solicitud  de
independización  del  servicio  de  acueducto  para  este  inmueble,    y  se  generaron  tres  ordenes  de
trabajo con números 3698778, 3698792 y  3911623,   las cuales fue ejecutadas el 30 de marzo de
2023,  y fue necesario atravezar al via para conectar las acometidas desde el collarin ubicado en la
red local,   se utilizaron 12.5  mt  de tuberia  PEALPE de  16  mm  para cada  una,    y  fue  necesario
realizar  escavación  de  6  mt,  e  intervenir  1.30  mt  de  zona  verde,    por  lo  cual,   se  dividió  la
escavación  en  3  mt  para  las  matrículas  19632580,   y  19632581,   la  obra  civil  en  zona  verde  se
dividió para las 3 matrículas (043+043.+0.44 mt), se concluye que no se estas realizando el cobro
doble de la excavación ni de la obra civil,  porque es una misma  ruptura,  para las tres acometidas,
 

Que este Departamento,  solicitó al Departamento de Agua Potable, concepto técnico, respecto a 
la   ejecución  de  las  tres  ordenes  de  trabajo   y  verificar   los  items  liquidados,   e  informaron  lo
siguiente: 

"A fin de dar respuesta a los reclamos No. 257266 y 257267 sobre la inconformidad  por el
cobro facturado a las matrículas N°. 19632580,  y 19632581; se informa lo siguiente:



1. En el predio mencionado (MZ 1 CS 9 Galicia) se realizaron tres  conexiones nuevas de
acueducto con las siguientes ordenes de trabajo:

En la matrícula 19632580 con la orden No. 3698778, para el PS 2.

En la matrícula 19632581 con la orden No. 3698792, para el PS 3 apto 301.

En la matrícula 19634654 con la orden No. 3911623, para el PS 3 apto 302

2.  Los ítems de obra hidráulica y civil corresponden a los relacionados en la orden de trabajo.
La obra civil en zona verde que en su totalidad fue de 1.30 m se distribuyó en las tres
conexiones. La obra civil de perforación horizontal que en su totalidad fue de 6 mt se distribuyó
en las dos primeras conexiones. (3mt para cada una)    Matrículas 19632580 y 19632581.

3. Se anexan ordenes de trabajo con la firma del mismo usuario.

En consecuencia, los  cumplido de las ordenes  son válidos,  es decir los cobros realizados son
correctos. .







El  trabajo  fue  liquidado  a  las  tres  matrículas  19632580,   19632581  y  19634654    dando
aplicación  a  lo  fijado  por  la  Empresa  mediante  Directiva  de  Precios   N°  170  del  22  de  mayo  de
2019,   se  cobró  la  ejecución  de  las  ordenes  de  trabajo,    mediante  Cumplidos  N°  387936879,  
387936882 y  y 387936885

La legislación  vigente,  establece que el suscriptor es el dueño de la acometida y deberá
hacerse cargo del costo de la conexión, reparación y mantenimiento,  la Empresa ejecuta la
orden de trabajo   pero el costo de los materiales y la mano de obra debe ser asumido por
el propietario del inmueble que se beneficia directamente del servicio.

Que al respecto es importante aclarar al usuario el concepto referente a la acometida de acueducto
que es la  derivación de la  red local  de acueducto que se conecta al  registro de corte  en el
inmueble,  siendo  ésta  la  que  alimenta  el  predio  y  por  lo  tanto  la  acometida  corre  bajo  la
responsabilidad  del  usuario  o  suscriptor,  puesto  que  los  costos  que  asume  la  Empresa  son  los
ocasionados en las redes de distribución o redes matrices y en concordancia se encontró que los
materiales utilizados efectivamente corresponden a un diámetro  ½”  propio de las viviendas,  como
se procede  ilustrar en la siguiente imagen:



Así las cosas, y en un contexto más completo  es claro que el costo de la conexión de cada uno de
los  predios  para  los  cuales  pidio   la  independizacion   está  en  cabeza  de  los  usuarios  y/o
suscriptores, distinto al mantenimiento de las redes públicas que si corre por cuenta de la Empresa,
situación que no es la que ocurre en el caso que ocupa nuestro interés, pues para este despacho
no cabe duda  que la ejecución técnica realizada mediante las tres ordenes de trabajo  requirió 
excavacion y se repartío  para no incurrir en doble cobro,   dos predios se les cobró  3 mt  y la obra
civl se dividió para los tres predios  los materiales ulitados, no se liquidan de forma independiente, 
sino  que   estos  cobros  se  realizan  en  forma  global,    lo  cual  incluye,  la  mano  de  obra,  los
materiales, la ruptura,  excavación, el relleno y la reposición del pavimento o llenado en tierra o en 
zona verde,  se adjunta relación de los items liquidados:   



Por  lo  expuesto  anteriormente,  este  despacho  considera  correcto  el  cobro  de  los   cumplidos
387936879  ($1.190.736);    387936882  ($1.192.149)  y   y  387936885  ($376.110),     dando
aplicación  a  lo  fijado  por  la  Empresa  mediante  Directiva  de  Precios   N°  170  del  22  de  mayo  de
2019, a los tres predios donde se realizó la conexión del servicio de acueducto, por solicitud
del reclamante, y quien recibió el trabajo a satisfacción y firmó las tres ordenes.  matrículas
19632580,  19632581 y 19634654

Igualmente,   observamos  que  el  valor  de  las  ordenes  se  habia  financiado  a  24  cuotas
mensuales,   y  el  usuario,  realizó  el  pago  total  en  una  sola  cuota,   para  lo  cual  solicitó  la
expedicíón de las facturas respectivas por el valor total.

El  usuario,    presentó   dos  reclamos  para   las  matrículas    19632580  y   19632581   y  este
Departamento  los  radicó  con  los  numeros  257266  y  257267,    por  lo  tanto,   en  este  caso
particular,    se  confirma  el  cobro  realizado  a  la  matrícula      19632580  mediante
cumplido 387936879 por valor total  de $1.190.736,   no se realizó cobro doble  y los
items  liquidados  son  correcto.   y  no  expedirá  factura  diferente  para  el  periodo  de  abril  de
2023   relacionada con los servicios que de manera diligente y cierta le ha prestado la Empresa al
predio  con  matricula  No 19632580   para  que  pueda  acceder  al  servicio  de  acueducto  en  forma
continua y eficiente.  

 

FUNDAMENTOS LEGALES



 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de  las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que
estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La propiedad de las
redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado,  sino fueren
inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que
se refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  HERMANN  WILHELM  RIOS
AGUDELO  identificado  con  C.C.  No.  98587517  por  concepto  de  COBRO  DESCONOCIDO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
HERMANN  WILHELM  RIOS  AGUDELO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  1  CS  9  PS  2
haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  HERMANN  WILHELM  RIOS  AGUDELO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
19632580 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257267-52 de 24 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HERMANN WILHELM RIOS AGUDELO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257267-52

Fecha Resolución
24 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario HERMANN WILHELM RIOS AGUDELO

Matrícula No 19632581

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 9 PS 3 APTO 301 GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257267-52 

DE: 24 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257267 de 4 DE MAYO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  4  DE  MAYO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  HERMANN  WILHELM  RIOS  AGUDELO
identificado  con  C.C.  No.  98587517,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.
257267  consistente  en:  COBRO  DESCONOCIDO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 19632581 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: MZ 1 CS 9 PS 3 APTO
301 URBANIZACION PORTAL DEL CAMPO GALICIA   en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
no, análisis y liquidación, calificación)

Con  el  fin  dar  respuesta  a  la  reclamación  presentada  por  el  sr.  HERMANN  WILHELM  RIOS
AGUDELO, quien habia solicitado la independización del servicio de acueducto, para el piso 2 y
3 del inmueble ubicado  MZ 1 CS 9, URBANIZACION PORTAL DEL CAMPO GALICIA  y no esta
conforme  con  el  valor  del  trabajo  realizado,  porque  hicieron  una  sola  escavación  para  las  tres
conexiones,  y solicita el detallado de los items facturados por la Empresa,  argumentó lo siguiente: 
 le realizaron 2 acometidas el mismo día, y  le estan cobrando el mismo valor,  solicitó en la servicio al cliente
el detallado de las instalaciones y la respuesta es que no hay detallado de estos cobros,  solicita que se cobre
una sola ruptura y una pavimentación ya que por esta pasaron las 2 conexiones. Pide revisión y reliquidación, 
  Se adjunta formulario de la solicitud realizada por el sr HERMANN WILHELM RIOS



 
Que  se  efectuó   análisis  de  las  ordenes  de  trabajo  por  las  cuales  se  atendió  la  solicitud  de
independización  del  servicio  de  acueducto  para  este  inmueble,    y  se  generaron  tres  ordenes  de
trabajo con números 3698778, 3698792 y  3911623,   las cuales fue ejecutadas el 30 de marzo de
2023,  y fue necesario atravezar al via para conectar las acometidas desde el collarin ubicado en la
red local,   se utilizaron 12.5  mt  de tuberia  PEALPE de  16  mm  para cada  una,    y  fue  necesario
realizar  escavación  de  6  mt,  e  intervenir  1.30  mt  de  zona  verde,    por  lo  cual,   se  dividió  la
escavación  en  3  mt  para  las  matrículas  19632580,   y  19632581,   la  obra  civil  en  zona  verde  se
dividió para las 3 matrículas (043+043.+0.44 mt), se concluye que no se estas realizando el cobro
doble de la excavación ni de la obra civil,  porque es una misma  ruptura,  para las tres acometidas,
 

Que este Departamento,  solicitó al Departamento de Agua Potable, concepto técnico, respecto a 
la   ejecución  de  las  tres  ordenes  de  trabajo   y  verificar   los  items  liquidados,   e  informaron  lo
siguiente: 

"A fin de dar respuesta a los reclamos No. 257266 y 257267 sobre la inconformidad  por el
cobro facturado a las matrículas N°. 19632580,  y 19632581; se informa lo siguiente:



1. En el predio mencionado (MZ 1 CS 9 Galicia) se realizaron tres  conexiones nuevas de
acueducto con las siguientes ordenes de trabajo:

En la matrícula 19632580 con la orden No. 3698778, para el PS 2.

En la matrícula 19632581 con la orden No. 3698792, para el PS 3 apto 301.

En la matrícula 19634654 con la orden No. 3911623, para el PS 3 apto 302

2.  Los ítems de obra hidráulica y civil corresponden a los relacionados en la orden de trabajo.
La obra civil en zona verde que en su totalidad fue de 1.30 m se distribuyó en las tres
conexiones. La obra civil de perforación horizontal que en su totalidad fue de 6 mt se distribuyó
en las dos primeras conexiones. (3mt para cada una)    Matrículas 19632580 y 19632581.

3. Se anexan ordenes de trabajo con la firma del mismo usuario.

En consecuencia, los  cumplido de las ordenes  son válidos,  es decir los cobros realizados son
correctos. .







El  trabajo  fue  liquidado  a  las  tres  matrículas  19632580,   19632581  y  19634654    dando
aplicación  a  lo  fijado  por  la  Empresa  mediante  Directiva  de  Precios   N°  170  del  22  de  mayo  de
2019,   se  cobró  la  ejecución  de  las  ordenes  de  trabajo,    mediante  Cumplidos  N°  387936879,  
387936882 y  y 387936885

La legislación  vigente,  establece que el suscriptor es el dueño de la acometida y deberá
hacerse cargo del costo de la conexión, reparación y mantenimiento,  la Empresa ejecuta la
orden de trabajo   pero el costo de los materiales y la mano de obra debe ser asumido por
el propietario del inmueble que se beneficia directamente del servicio.

Que al respecto es importante aclarar al usuario el concepto referente a la acometida de acueducto
que es la  derivación de la  red local  de acueducto que se conecta al  registro de corte  en el
inmueble,  siendo  ésta  la  que  alimenta  el  predio  y  por  lo  tanto  la  acometida  corre  bajo  la
responsabilidad  del  usuario  o  suscriptor,  puesto  que  los  costos  que  asume  la  Empresa  son  los
ocasionados en las redes de distribución o redes matrices y en concordancia se encontró que los
materiales utilizados efectivamente corresponden a un diámetro  ½”  propio de las viviendas,  como
se procede  ilustrar en la siguiente imagen:



Así las cosas, y en un contexto más completo  es claro que el costo de la conexión de cada uno de
los  predios  para  los  cuales  pidio   la  independizacion   está  en  cabeza  de  los  usuarios  y/o
suscriptores, distinto al mantenimiento de las redes públicas que si corre por cuenta de la Empresa,
situación que no es la que ocurre en el caso que ocupa nuestro interés, pues para este despacho
no cabe duda  que la ejecución técnica realizada mediante las tres ordenes de trabajo  requirió 
excavacion y se repartío  para no incurrir en doble cobro,   dos predios se les cobró  3 mt  y la obra
civl se dividió para los tres predios  los materiales ulitados, no se liquidan de forma independiente, 
sino  que   estos  cobros  se  realizan  en  forma  global,    lo  cual  incluye,  la  mano  de  obra,  los
materiales, la ruptura,  excavación, el relleno y la reposición del pavimento o llenado en tierra o en 
zona verde,  se adjunta relación de los items liquidados:   



Por  lo  expuesto  anteriormente,  este  despacho  considera  correcto  el  cobro  de  los   cumplidos
387936879  ($1.190.736);    387936882  ($1.192.149)  y   y  387936885  ($376.110),     dando
aplicación  a  lo  fijado  por  la  Empresa  mediante  Directiva  de  Precios   N°  170  del  22  de  mayo  de
2019, a los tres predios donde se realizó la conexión del servicio de acueducto, por solicitud
del reclamante, y quien recibió el trabajo a satisfacción y firmó las tres ordenes.  matrículas
19632580,  19632581 y 19634654

Igualmente,   observamos  que  el  valor  de  las  ordenes  se  habia  financiado  a  24  cuotas
mensuales,   y  el  usuario,  realizó  el  pago  total  en  una  sola  cuota,   para  lo  cual  solicitó  la
expedicíón de las facturas respectivas por el valor total.

El  usuario,    presentó   dos  reclamos  para   las  matrículas    19632580  y   19632581   y  este
Departamento  los  radicó  con  los  numeros  257266  y  257267,    por  lo  tanto,   en  este  caso
particular,    se  confirma  el  cobro  realizado  a  la  matrícula      19632581  mediante
cumplido 387936882 por valor total  de $1.192.149,   no se realizó cobro doble  y los
items  liquidados  son  correcto.   y  no  expedirá  factura  diferente  para  el  periodo  de  abril  de
2023   relacionada con los servicios que de manera diligente y cierta le ha prestado la Empresa al
predio  con  matricula  No 19632581   para  que  pueda  acceder  al  servicio  de  acueducto  en  forma
continua y eficiente.  

 
FUNDAMENTOS LEGALES



 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de  las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que
estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La propiedad de las
redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado,  sino fueren
inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que
se refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  HERMANN  WILHELM  RIOS
AGUDELO  identificado  con  C.C.  No.  98587517  por  concepto  de  COBRO  DESCONOCIDO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
HERMANN WILHELM RIOS AGUDELO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 1 CS 9 PS 3 APTO



301  URBANIZACION PORTAL DEL CAMPO GALICIA   haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  HERMANN  WILHELM  RIOS  AGUDELO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
19632581 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257415-52 de 24 DE MAYO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LIZETTE  DUQUE CRUZ  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257415-52

Fecha Resolución
24 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario LIZETTE  DUQUE CRUZ

Matrícula No 1767623

Dirección para Notificación
lizettedc@gmail.com VILLA ALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3974911
Resolución No. 257415-52 

DE: 24 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257415 de 18 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE MAYO DE 2023 la señora LIZETTE  DUQUE CRUZ identificado con
C.C.  No.  52379367,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257415
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1767623  Ciclo:  14  ubicada  en  la  dirección:  AV
BELMONTE  #  93-10  TORRE  2  APTO  202  en  los  periodos  facturados  de  FEBRERO,
MARZO, ABRIL, MAYO DE 2023 .

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad  con los resultados obtenidos  en la  visita  practicada  el  24 DE MAYO
DE 2023 en la que participó la señora Elizabeth Cruz Barboza como usuario del servicio y
CARLOS ALBERTO OSORIO como colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta
con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P1615MMRSA83938AA  el cual registra una lectura acumulada de
668 m3.  Con observacion: Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente
predio con dos baños viven cuatro personas.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos
que  la  empresa  en  los  periodos  de  FEBRERO,  MARZO,  ABRIL,  MAYO  DE  2023  ha
facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el
consumo se debe a la utilización del servicio, se desvirtuó inconsistencia en el reporte del
lector.

El  siguiente  es  el  resumen  de  las  lecturas  y  de  los  consumos  facturados  a  la  matrícula
reclamante:



Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en los periodos FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO DE 2023 es correcto y no será
modificado,  porque la  empresa  ha facturado lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de
medida  y las fugas visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los



gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por LIZETTE  DUQUE
CRUZ  identificado  con  C.C.  No.  52379367  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  LIZETTE   DUQUE  CRUZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
lizettedc@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  LIZETTE   DUQUE  CRUZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1767623 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257489-52 de 24 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) RAFAEL VALENCIA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257489-52

Fecha Resolución
24 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario RAFAEL VALENCIA

Matrícula No 408658

Dirección para Notificación
MZ 14 LT 1 JARDIN II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257489-52 

DE: 24 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257489 de 23 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  MAYO  DE  2023  el  señor  RAFAEL  VALENCIA  identificado  con  C.C.  No.
10129530, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257489 consistente en: COBROS
POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN, de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto  y  alcantarillado  N°  408658 Ciclo:  5  ubicada  en  la  dirección:  MZ 14  LT  1  en  el  periodo
facturado 2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, análisis y calificación)

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período de MAYO
DE 2023 el predio de matrícula N° 408658, presentaba edad 2 de facturación  (número de facturas
sin  cancelar  generadoras  del  corte  para  predios  con  Uso  Residencial.)  por  valor  de  $165.280,
mediante la factura No. 53877023, con fecha límite de pago el 26 de Abril de 2023.

Por lo anterior, el día 27 de Abril de 2023. al no encontrarse ingresado en el sistema el pago dentro
de  la  fecha  límite  establecida,  se  generó  orden  de  corte,  para  lo  cual  se  desplazó  el  personal
operativo al predio con la finalidad de suspender el servicio el día a 28  de Abril  a las 10:00 a.m.
procedimiento  que  no  se  hizo  efectivo  ya  que  el  usuario  presento  oposición  al  corte;  Usuario  se
torna grosero me estruja y no deja suspender el  servicio,  según refiere el  sistema de información
comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de
información  comercial,  encontrando  que  el  usuario  realizo  el  pago  después  de  la  fecha  limite
otorgada,  es  decir,  el  28  de  Abril  de  2023  pago  electrónico  a  las  10:42  a.m.  es  decir,  con
posterioridad a la fecha límite de pago y de la ejecución del  procedimiento de suspensión,
siendo entonces NO PROCEDENTE la reliquidación por el valor del procedimiento ejecutado en el
periodo de Mayo de 2023.

Así las cosas, éste departamento encuentra NO PROCEDENTE el reclamo presentado por el señor
RAFAEL VALENCIA, por lo tanto, los valores facturados por concepto de reconexión del servicio en
la facturación del período de MAYO de 2023, no serán objeto de reliquidación.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Artículo 140 de la ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato
por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos señalados en



las  condiciones  uniformes del  contrato  de  servicios  y  en todo caso  en  los  siguientes:  Ley  142  de
1994 364 Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios La falta de pago por el término que
fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de dos (2) períodos de facturación en el evento
en que esta sea bimestral y de tres (3) períodos cuando sea mensual y el fraude a las conexiones,
acometidas,  medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de  suspensión,  la  alteración  inconsulta  y
unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones  contractuales  de  prestación  del
servicio. Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el
cumplimiento de las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión. Haya o no
suspensión,  la  entidad  prestadora  puede  ejercer  todos  los  derechos  que  las  leyes  y  el  contrato
uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo 142 de la ley 142 de 1994. Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio, si la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, este debe eliminar su causa, pagar
todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás
sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes  del  contrato.  Si  el
restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario cumpla
con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.

  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  RAFAEL  VALENCIA
identificado con C.C. No. 10129530 por  concepto de COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) RAFAEL VALENCIA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 14 LT 1 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: RAFAEL VALENCIA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 408658 a partir de la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE MAYO DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: rdcasanasl
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257500-52 de 24 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) Mónica correa cuervo Mónica correa cuervo  y  que  en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
257500-52

Fecha Resolución
24 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario Mónica correa cuervo Mónica correa cuervo

Matrícula No 186841

Dirección para Notificación
monica101985@gmail.com PEREIRA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257500-52 

DE: 24 DE MAYO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257500 de 24 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24 DE MAYO DE 2023 el  (la)  señor(a)  Mónica correa cuervo Mónica correa cuervo
identificado con C.C. No. 24607125, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257500
consistente  en:  COBROS POR CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 186841 Ciclo: 4 ubicada en: CR 18 # 18-
67 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período de ABRIL
DE 2023 el predio de matrícula N° 186841, presentaba edad 2 de facturación  (número de facturas
sin cancelar generadoras del corte para predios con Uso Residencial.) por valor de $ 123176,693,
mediante la factura No. 53863490, con fecha límite de pago el 26 de abril del 2023.

Por lo anterior,  el  día 26  de abril   a las 09:15 am,  al  no encontrarse ingresado en el  sistema el
pago dentro  de la  fecha límite establecida,  se generó orden de corte,  para lo  cual  se desplazó el
personal operativo al predio con la finalidad de suspender el servicio, pero no fue ejecutada por que
el usuaria efectuó el pago el día 26 de abril de 2023 a las 8:33 am.   

Así las cosas, éste departamento encuentra PROCEDENTE el reclamo presentado por el (la) señor
(a)  Mónica  correa  cuervo,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  por  concepto  de  reconexión  del
servicio en la facturación del período de MAYO DE 2023, serán objeto de reliquidación.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-5 484 0 0 0 53360 -53360

FUNDAMENTOS LEGALES

 Artículo 140 de la ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato



por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos señalados en
las  condiciones  uniformes del  contrato  de  servicios  y  en todo caso  en  los  siguientes:  Ley  142  de
1994 364 Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios La falta de pago por el término que
fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de dos (2) períodos de facturación en el evento
en que esta sea bimestral y de tres (3) períodos cuando sea mensual y el fraude a las conexiones,
acometidas,  medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de  suspensión,  la  alteración  inconsulta  y
unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones  contractuales  de  prestación  del
servicio. Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el
cumplimiento de las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión. Haya o no
suspensión,  la  entidad  prestadora  puede  ejercer  todos  los  derechos  que  las  leyes  y  el  contrato
uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo 142 de la ley 142 de 1994. Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio, si la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, este debe eliminar su causa, pagar
todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás
sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes  del  contrato.  Si  el
restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario cumpla
con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por Mónica correa cuervo Mónica
correa  cuervo  identificado  con  C.C.  No.  24607125  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de acuerdo a  lo  indicado  en  los  considerandos de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  Mónica  correa  cuervo  Mónica  correa  cuervo  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
monica101985@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  Mónica  correa  cuervo  Mónica  correa  cuervo  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 186841 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257505-52 de 24 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) LUZ MARINA BEDOYA CARDONA y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257505-52

Fecha Resolución
24 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ MARINA BEDOYA CARDONA

Matrícula No 844506

Dirección para Notificación
CL 26 # 10- 13 PS 1 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257505-52 

DE: 24 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257505 de 24 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  24  DE  MAYO  DE  2023  la  señora  LUZ  MARINA  BEDOYA  CARDONA
identificado con C.C. No. 31895310, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
257505 consistente en: COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de
la  factura  con  matrícula  para el  servicio de acueducto  y  alcantarillado N° 844506 Ciclo:  1
ubicada en la dirección: CL 26 # 10- 13 PS 1 en el  periodo facturado de Mayo de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y  calificación)

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró  que el día 24 de Abril
del  20  a  las  10:07  am,  al  no  encontrarse  ingresado  en  el  sistema  el  pago  dentro  de  la
fecha  límite  establecida  21  de  Abril  del  2023,  se  generó  orden  de  corte,  para  lo  cual  se
desplazó el personal operativo al predio con la finalidad de suspender el servicio el día 25
de  Abril  del  2023  a  las  9:59  am,  procedimiento  que  se  hizo  efectivo  según  refiere  el
sistema de información comercial  y de conformidad  con lo  artículo 140 de la  ley 142 de
1994.



Ahora bien, para efectos de resolver el presente reclamo, se procedió a revisar el sistema
de información comercial, encontrando que el usuario realizo el pago  (abono) después de
la  fecha  limite  otorgada,  es  decir,  el  día  27  de  Abril  de  20263  en  las  sucursales  de
APOSTAR, a las 3:42 pm, es decir, con posterioridad a la fecha límite de pago y de la
ejecución  del  procedimiento  de  suspensión,  siendo  entonces  NO  PROCEDENTE  la
reliquidación por el valor del procedimiento ejecutado.
.
Así las cosas, éste departamento encuentra NO PROCEDENTE el reclamo presentado por
la  señora  LUZ  MARINA  BEDOYA  CARDONA,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  por
concepto de reconexión del servicio en la facturación del período de MAYO 2023, no serán
objeto de reliquidación.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 140 de la ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del
contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los



eventos señalados en las condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en
los siguientes: Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de
dos  (2)  períodos  de  facturación  en  el  evento  en  que  esta  sea  bimestral  y  de  tres  (3)
períodos  cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,  medidores  o
líneas. Es causal también de suspensión, la alteración inconsulta y unilateral por parte del
usuario o suscriptor de las condiciones contractuales de prestación del servicio. Durante la
suspensión,  ninguna  de  las  partes  puede  tomar  medidas  que  hagan  imposible  el
cumplimiento  de  las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de  suspensión.
Haya  o  no  suspensión,  la  entidad  prestadora  puede  ejercer  todos  los  derechos  que  las
leyes y el contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  142  de  la  ley  142  de  1994.  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el
servicio,  si  la  suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  este  debe
eliminar  su  causa,  pagar  todos  los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la
empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las
condiciones uniformes del contrato. Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable
después  de  que  el  suscriptor  o  usuario  cumpla  con  las  obligaciones  que  prevé  el  inciso
anterior, habrá falla del servicio.

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los



gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  MARINA
BEDOYA CARDONA identificado con C.C. No. 31895310 por concepto de COBROS POR
CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) LUZ MARINA BEDOYA CARDONA enviando citación a Dirección de
Notificación:, CL 26 # 10- 13 PS 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total  o  parcial,  ordenar  a:  LUZ MARINA BEDOYA CARDONA la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 844506 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257508-52 de 24 DE MAYO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LA OFRENDA SA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257508-52

Fecha Resolución
24 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario LA OFRENDA SA

Matrícula No 340398

Dirección para Notificación
jheison.buitrago@laofrendasa.com POR AV 30 DE AGOSTO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257508-52 

DE: 24 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257508 de 24 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24  DE MAYO DE 2023 el  (la)  señor(a)  LA  OFRENDA S.A  identificado  con
C.C.  No.  816005473,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257508
consistente en: PAGO SIN ABONO A CUENTA de la factura con matrícula para el servicio
de acueducto y alcantarillado N° 340398 Ciclo: 4 ubicada en la dirección:  CR 13 # 39- 38
en el periodo facturado de Mayo 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación,  análisis y  calificación)

En atención a la petición radicada el 24 DE MAYO DE 2023, mediante  solicitud referente a
la  matricula  Nro.  340398,  el  Departamento  de  servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  Aguas  y
Aguas  le  informa  que,  después  de  corroborar  con  nuestro  Sistema  de  Información
Comercial,  se  informa  al  usuario  que  para  realizar  la  respectiva  verificación  del  pago
ejecutado deberá aportar el Certificado del banco por medio del cual realizo el pago donde
se  puede  validar  el  número  CUN y  el  valor  pagado,  dado  que  actualmente  este  valor  no
registra en nuestro módulo de pagos y el soporte anexado por el usuario no es válido para
realizar las respectivas verificaciones del registro de este pago.

Si  requiere  nuestra  asesoría,  realizar  de  nuevo  la  solicitud,  adjuntando  la  documentación
requerida para realizar el trámite.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y



a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  0  0  identificado
con C.C. No. 816005473 por concepto de PAGO SIN ABONO A CUENTA de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  LA  OFRENDA  S.A  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
jheison.buitrago@laofrendasa.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: 0 0 la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el  servicio de acueducto y alcantarillado a la  Matrícula  No.  340398 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257511-52 de 24 DE MAYO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  GUILLERMO ARIAS  ECHEVERRI  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257511-52

Fecha Resolución
24 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario GUILLERMO ARIAS ECHEVERRI

Matrícula No 249581

Dirección para Notificación
CL 25 # 13- 39 CENTENARIO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257511-52 

DE: 24 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257511 de 24 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  24  DE  MAYO  DE  2023  el  señor  GUILLERMO  ARIAS  ECHEVERRI
identificado con C.C. No. 10124230, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
257511 consistente en: SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 249581 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CL 25
# 13- 39 en el periodo facturado de Mayo de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y  calificación)

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  24  de  Mayo  de  2023  manifiesta  su
inconformidad en cuanto al cobro por contribución  de la matrícula de servicios públicos N°
249581,  al respecto la Empresa se permite precisar lo siguiente

En  cuanto  a  la  contribución  relacionada,  se  tiene  que  para  el  sector  de  acueducto,
alcantarillado y aseo, el artículo 125 de la ley 1450 de 2011, “Por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo, 2010-2014”, determinó que:

“ARTÍCULO 125.  SUBSIDIOS  Y  CONTRIBUCIONES  PARA  LOS  SERVICIOS  DE
ACUEDUCTO,  ALCANTARILLADO  Y  ASEO.  Para  efectos  de  lo  dispuesto  en  el
numeral  6  del  artículo 99 de  la  Ley  142  de  1994,  para  los  servicios  de  acueducto,
alcantarillado y aseo,  los subsidios en ningún caso serán superiores al  setenta  por
ciento  (70%)  del  costo  del  suministro  para  el  estrato  1,  cuarenta  por  ciento  (40%)
para el estrato 2 y quince por ciento (15%) para el estrato 3.

Los  factores  de  aporte  solidario  para  los  servicios  públicos  de  acueducto,
alcantarillado  y  aseo  a  que  hace  referencia  el  artículo 2o  de  la  Ley  632  de  2000
serán  como  mínimo  los  siguientes:  Suscriptores  Residenciales  de  estrato  5:
cincuenta  por  ciento  (50%);  Suscriptores  Residenciales  de  estrato  6:  sesenta  por
ciento  (60%);  Suscriptores  Comerciales:  cincuenta  por  ciento  (50%);  Suscriptores
Industriales: treinta por ciento (30%).

De  conformidad  con  lo  previsto  en  los  artículos 15.2, 16 y 87.3  de  la  Ley  142  de



1994,  los  usuarios  de  servicios  suministrados  por  productores  de  servicios
marginales  independientes  o  para  uso  particular,  y  ellos  mismos  en  los  casos  de
auto-abastecimiento, en usos comerciales en cualquier clase de suelo y de vivienda
campestre  en  suelo  rural  y  rural  suburbano,  deberán  hacer  los  aportes  de
contribución  al  respectivo  fondo  de  solidaridad  y  redistribución  del  ingreso,  en  los
porcentajes definidos por la entidad territorial.  La Comisión de Regulación de Agua
Potable y Saneamiento Básico regulará la materia.

PARÁGRAFO  1o.  Los  factores  de  subsidios  y  contribuciones  aprobados  por  los
respectivos  Concejos  Municipales  tendrán  una  vigencia  igual  a  cinco  (5)  años,  no
obstante  estos  factores  podrán  ser  modificados  antes  del  término  citado,  cuando
varíen las condiciones para garantizar el equilibrio entre subsidios y contribuciones.

Entonces, es orden de la ley 142 de 1994 de carácter constitucional en su artículo 99.9 no
generar  exoneración  en  el  pago  de  los  servicios  públicos  de  los  que  trata  dicha  ley  para
ninguna  persona  natural  o  jurídica,  por  lo  cual,  según  la  jerarquía  de  las  leyes,  existe
prelación de esta ley frente a cualquier ordenamiento posterior que este en contravía a lo
aquí indicado hasta que se derogue o se declare la inconstitucionalidad de la  misma o  el
articulo referenciado que reza de la siguiente manera:

“Los  subsidios  que  otorguen  la  Nación  y  los  departamentos  se  asignarán,
preferentemente,  a  los  usuarios  que  residan  en  aquellos  municipios  que  tengan
menor capacidad para otorgar subsidios con sus propios ingresos. En consecuencia
y con el fin de cumplir cabalmente con los principios de solidaridad y redistribución
no existirá exoneración en el pago de los servicios de que trata esta Ley para
ninguna persona natural o jurídica. “Articulo 99.9 de la ley 142 de 1994.

Por lo  expuesto el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la Empresa en uso de
sus  facultades  legales  y  especial  por  la  Resolución  0457  del  20  de  agosto  de  2002,
expedida  por  la  Gerencia  de  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  declara  NO
PROCEDENTE  las  pretensiones  del  usuario  en  el  reclamo  presentado  solicitando  la
exención  del cobro de la contribución al predio con la matricula Nro 249581. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Sentencia C 060 de 2005. 

Ley  1176  de  2007.  ARTÍCULO  4o.  CERTIFICACIÓN  DE  LOS  DISTRITOS  Y
MUNICIPIOS. Los  municipios  y  distritos  al  momento  de  la  expedición  de  la  presente  ley
seguirán  siendo  los  responsables  de  administrar  los  recursos  del  Sistema  General  de
Participaciones  para  Agua  Potable  y  Saneamiento  Básico  y  de  asegurar  la  prestación  de
los  servicios  de  agua  potable  y  saneamiento  básico.  En  todo  caso,  deberán  acreditar  el
cumplimiento de los requisitos establecidos por el Gobierno Nacional, en desarrollo de los
siguientes aspectos:

a) Destinación y giro de los recursos de la participación para agua potable y saneamiento
básico, con el propósito de financiar actividades elegibles conforme a lo establecido en el
artículo 11 de la presente ley;



b)  Creación  y  puesta  en  funcionamiento  del  Fondo  de  Solidaridad  y  Redistribución  de
Ingresos;

c)  Aplicación  de  la  estratificación  socioeconómica,  conforme  a  la  metodología
nacional establecida ( negrilla fuera de texto).

d)  Aplicación  de  la  metodología  establecida  por  el  Gobierno  Nacional  para  asegurar  el
equilibrio entre los subsidios y las contribuciones para los servicios públicos domiciliarios de
acueducto, alcantarillado y aseo.

“(…)”.

Ley 142 de 1994. 14.8. ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA. Es la clasificación de los
inmuebles  residenciales  de  un  municipio,  que  se  hace  en  atención  a  los  factores  y
procedimientos que determina la ley”

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GUILLERMO
ARIAS  ECHEVERRI  identificado  con  C.C.  No.  10124230  por  concepto  de  SUBSIDIOS  Y
CONTRIBUCIONES  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al  señor(a) GUILLERMO ARIAS ECHEVERRI enviando citación a Dirección de
Notificación:, CL 25 # 13- 39 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  GUILLERMO  ARIAS  ECHEVERRI  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 249581 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9433-52 de 24 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) SANDRA LILIANA SANCHEZ TAMAYO y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9433-52

Fecha Resolución
24 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 5 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario SANDRA LILIANA SANCHEZ TAMAYO

Matrícula No 19614086

Dirección para Notificación
gerencia@megacentrotorre3.com PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 24 DE MAYO DE 2023

Señor (a):
SANDRA LILIANA SANCHEZ TAMAYO
gerencia@megacentrotorre3.com - PINARES DE SAN MARTIN
Teléfono: 3310522 3013969347 
PEREIRA 

Radicación: No. 9433 Radicado el 12 DE MAYO DE 2023
Matrícula: 19614086 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: NUEVAMENTE SE SOLICITA EL DESTAPONAMIENTO DE
ALCANTARILLAS EN LA CARRERA 18 ENTRE CALLES 12 Y 13; PUES LOS VENDEDORES AMBULANTES
DEPOSITAN  TODAS  SUS  BASURAS  EN  ELLAS,   GENERANDO  CON  ESTO  INUNDACIONES  Y
TAPONAMIENTOS  ESPECIALMENTE  EN  LA  BAHíA  DE  LA  ENTRADA  NO.  2  DEL  COMPLEJO  MéDICO
MEGACENTRO PH.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  12  DE  MAYO  DE  2023,  mediante  la  cual  solicitó,
mantenimiento de la red de alcantarillado, este Departamento se permite informar, 

En atención a su solicitud se procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa
y  se  remitió  su  solicitud  al  área  de  Operaciones  la  cual  manifestó  lo  siguiente,  la limpieza  de  los
sumideros  Megacentro  Pinares  fue  ejecutada  el  día  sábado  20  de  mayo  de  2023,  por  medio  del
contrato  N.138/2022,  cuyo  Objeto  es  Limpieza  de  estructuras  captadoras  de  aguas  lluvias  se
ejecutó con la OT N. 3976504, dando asi por atendida su solicitud.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  SANDRA  LILIANA  SANCHEZ
TAMAYO,  identificado  con  C.C.  No  42105971  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de
este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  SANDRA  LILIANA  SANCHEZ
TAMAYO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  gerencia@megacentrotorre3.com  -
PINARES DE SAN MARTIN haciéndole entrega de una copia de la misma.  De no lograrse de tal
forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.



Dado en PEREIRA, el 24 DE MAYO DE 2023
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


